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ARTICULO lº: Modificase la Ordenanza Nº 270/78 en la siguiente forma Reemplácese 

en el art. 1º la expresión "3 horas" por "4 horas".  Reemplázase  

en el art. 2º las expresiones "de pesos 10.000" a $ 500.000 Ley" por la siguiente 

"equivalentes al valor de 50 a 1.000 lts.  de gas -oil"  

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

Dada en la Sala  Sesiones del H.C.D. a 31 de agosto de 1984  

 



 



 

 


